
Lunes ? de Marzo de y 874 th real.

U PROVIWCIA »E CORDOBA.
¿«as leyes y las dlsposldouen del ©0- 

bieruo son obligatorias para 'Ia capital 
«Se proTineta desde que sc publican ofl- 
fíLUtnente «« e3ïa y desde cuatro días 
despuc.s para Sos tientas pueblos de la 
misais provincia. (S ey de » de «Hovlem- 
bre de 1833=.)
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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fneri.
Tres id33
Seis id. , . . . . 66
Un año132...,,

16.
46.

- 90.
. ICO,

Se publica iodos los dias escepío los Sominoos,

las leyes, énlcBes y an uncías <jiie se 
Mianden publicat en fes IfnlcUres < « 
dales se han de r cm ti ir aï Cefe । ohlfeo 
respeeilvo, por cuyo eentfircic se pasa
rán a los editores de los me n cien a de a 
periódicos. (Ordenes de 6 de AtrlS de 
fl#S0, y 31 de CdtJ ie de fSSl.)

Núm. 1403.
Por 0I Ilín ». Sr. Saoratario '*í- i; 

neral dai ’.Íinútarw de laCabecna- | 
cien se [ae ha co.m única Jo oon | 
iecba 28 d > FeSríra áltiina la ii- \ 
gañiente órdea ei -^niar. j

Reconocida p?r V, S. la icíipor- 
taueia det Jurado co:úu no paso 
aditante eo U ad. ai'.iítraoio'i da 
jtttticiá.creo ¡Qútil reoorJarle b no-, 
cestdad Jc- íjiM 1.3 aut.jridid 33 la * 
prásteo Oi apoye. í-jdtdpín âbla à flu i 
de qua p’iada r.vtdz-r '■, 13 fioil- 
menlc el obt int) de su mauiuaioa. 
Siu embargo, coojo ijuiero qu3 ai- 
gimes Aicahli^ 'lescon ocien do la 
wgnifloaoioQ do aquel tribuaal le- 
jes do^auxidade y farofeoerla ban 
coutribuidu Coo su iodderoncia á 
dideuhar las funciones lio su car
go, cebo uianifeatar à V. S. que ? 
60 h iceu de todo punto aecesarias í 
órdeuesdirigidas á aquellas auto- 1 
ridadea, expresando los deseos del 
Gobierno de la Rapública y el Jo- 
ber Pü que 88 hallan de contribuir f 
* Qu - las layes uo sean destteuJi- | 
‘iis y á que JOS tribu.j<0s eacuan- 'i 
’■fea expedita au ocgioj si bu de * 
’np respetado el derecho y eualU- ; 
i^tda tajusticio. Lo que comunico

V. 8. do Orden uel iísemo. Sr. 
Miüljtjo de la Gobomacion para ' 
*h vounciuiiento y «feolos correi- t 
P0üUÍü¡jt^g,> *

Lo que henispueato sa publique | 
Pnr iuedio dal periódicoobeul, pa- | 
^â conuciuiieuto y mas asaeto 
'^bínplituiento por parto de ¡os sa- 
'‘'f'-s ,.,L .des de esta provincia. 

o>;u. . ,, 7 de Marzo de 1874, 
hl üübfciflador, 

Eduardo delà Loma.

Núm. 1400.
Díputacioa provincial de 

Córdoba.
Exemo. S.: Con esta facha digo 

al Sr. Gobernador da la provínoia lo 
que sigue:

Inspirándose al muuioipio de 
mi presidencia en los nobles y pa
trióticos sautimientos que V. S. so 
ha servido manifestarie con motivo 
de los graves apuros que rodean ai 
Gobierno, hijo.s de las difíciles cir
cunstancias que atravesamos, en 
sesicu extraordinaria de anoche se 
ha ocupado de escegitar los madios 
mas eñeaees de ayudarle ó satisfa
cer las naeesi-.a.ies imperiosas de 
la guerra, por u* deseo que abriga 
de poner en evi leoeia !» sioceridad 
del ofrecimiento eapootímeo é in- 
crndicional qur. i.nre este punto 
lieue hecho reekuiamBnte al Poder 
Ejecutivo.

Muchas é importa o tes son las 
oblígaeiotieg á q>a¿» deben consa- 
grarsR los hoy i^sca.-sog ingresos del 
presupueato toca!, ó insuperables 
los obstáculos que opone à las ie- 
váiithdaa miras del Muaicipio el 
atiiolivo estado da la ciase contri- 
buyeate: poro auto t. consideración 
de los niales que el país esperimon- 
ta da resuitis da esa guerra fra
tricida, y de la cenvenieocia de 
que Córdoba aparezca dando un 
digno 6Íemplo que raanime el es. 
piritu púb iQj en los pueblos de la 
provincia, ha resuelto dicha Cor 
poraciou que se entreguen desde 
luego quince mU pesetas á la per
sona que V. 8, dof-igua y dos, mil 
quinientas en cada uno de los tres 
meses que fal,an dei auo económico 
actual, sin perjuicio de los recur
sos que eu el nució presupuesto 
puediu c^nsiguarae ¡jara el Sjrvi- 
cío a que estos fondos se destinan; 
y por ú timo, que se nombren co
misiones parroquiales á fin da que 
promuevan en .m ^ respectivos dis- 
tritos una .susci'id.m vecmal sobie 
la base de aceptar enaotos donati
vos se hagau por iueigoificantes 
que sean, nieu eu metálico, ó ya 
en hilas, vendues ú otros efectos

utilizables etr beneficio de nueg- | ble. para que propongan en breve 
.término el mejor sistema de euaje-i tros valientes soldados.

Lo que tengo al honor da co
municará V. 8, para .su gatisfaccion, 
la del Poder Ejecutivo y los u3-j3 
que contribuír puedan al mejor rj- 
sultado de sus patrióticas aspira* 
oiones. 1

Y como por ¡os acuerdos que 
oontitíne la comunicación anterior 
el municipio deja cumplidas las 
dispo.sicionas de la circular de osa 
Corporación inserta en el iBoletio 
oficial* de ayer, y gatisfacbo el de
seo que su vica-pregidaote espresa 
en oficio del dos, recibido anoche, 
teogo la honra de manifestario á 
V. E para su debi-ln conocí niento 
y efectos oporfiriog. -Uiis guarda 
á V. E, muchos años. Córdoba 4 
de Marzo de 1874. —J. H. Sánchez.
— Excraa. Diputación Provinei.al.»

Por acuerdo de la Exorna. DÍ- 
putacioa Provincial so ordenó su 
inserción en el «Boleiiu» Je la pro
vincia,— El Secretario, Manuel Ba
llastorus.

Ïr^oder Ejecutivo de la 
República

Ministerio de Hacienda
Ei aproveohamieuto y engóoi- 

cioc do los cuautioios bienes que eu 
el término rauhicipd de Madrid 
posee el Estado, ha fijado constan- 
temaote la atonciou del Gobierno de 
la República. Armonizar los inte
rlises del Tesoro con las uece.d la les 
y las aspiraciones de esta villa, ha- 
cíeudo productivos terrenosíacoitoí 
y cgcasamenl i «tilizables que s-ío 
gastos oeasinnau 4 la Almiuistra- 
cion, y embellecer pur el ornato y 
las construcciones la capital de Es
paña,constituye uno de los deberes 
del Gobierno y uno Je Jos recursos 
más saneados del presupuesto.

El Ministro que suscribo, sien
to á realizar toda c am do reformas 
quareduaden en beneficio público 
sin desatender intereses legítimos, 
considera oportuno el aombramieu- 
lo de una comisca mixta da repre
sen toa tes de la ÁdmiuistracijD, del 
Municipio y de la propiedad Íntune.

| nación y aprevaohauiieato ilj los 
! edificio3, terrenos y prep'edadas 
1 que conserva el Estado en al térmi

no municipal de Madrid,
Fundado en eítag consideracio- 

ua3 el Gobierno de La Repúbica, en 
Consejo de Ministros, y á propues
ta del de Haoien.1a, decreta lo ai- 
guieute: .

.Anículo 1/ 8o crea una Junta 
encargada de proponer al Minis te* 
río de Hacienda el mejor sistema de 
en íji-Jnación ó aprovechamiento da 
to-loa los eJificios, terrenos y pro
piedades que existan en '.Midrid, 

.pertenecientes al Estado y al Patri
monio que faé da la Corona, que 
no utilizánJose en el dia directa- 
mente por Í i Administración sean 
susceptibles de proporcionar recur
sos efectivos al Tesoro público.

Art, 2 “ Esta Junta, bajo las ba
ses que la misma acuerde y con pre- 
soncia de los proyectos y trabajos 
que ya existan, pras,intar4 en pro. 
puestas aisladas paia cada propie- 
dad,su giste ma completo de ^prove • 
chamiento, y el medio más wenta 
joso de realizaría, tanieudo ancuau- 
ta para todos los interesea genera
les de la Hacienda y los particula
res de la pobláoioo da Madrid.

Art. 3." Formarán la Junta á 
que se refieren los dos artículos an
teriores el Ministro de Raoiaada, 
Pre.sidente; el Socretarip general 
del mismo Departamianto, el' Alcal
de primero de .Uidrid, el. Director 
general de Propiedades y Derechos 
dal Estado, el Üirectoi’ de jos bienes 
que fueron dal Patrimonio, el Dirac
tor general de Obras públicas, 
-Agricultura, Lulustría y Comercio, 
Seis propietirios do Madrid y uu 
Arquitecto ¡el Ministei io de Hacien
da que ejercora las fauoionas da 
Vocal Secretario.

Madrid veinticinco de Febrero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro, — El Presidents del Poder Eje
cutivo da la República, Francisco 
Sari’aao. — El Ministro de Hacienda, 
José Echegaray,
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UISMISSM
Núm.

Alcaldía constitucional de Zuheros.

Distrito municipal de Zuberos.-Añi econ imico de
Periodo pa/cial que principió en Udo y su

Dio del mismo año. término n úsfol .del ano e,)oó amo cua , y 
amplhelun á 31 de Dieiembm de meucmaado aun.
EXTRACTO de la cuenta do loados mumoipaiqí cj.ró3p J ,

RESUMEN.
Importa el cargo. 
Id. ia data,

4174 76
5575 64

1400 88

»

del oiisiüo.

Saldo en favor del Uopositarlo.
De manera: que importando el cargo cuatro rail cieuto saUnU y cua

tro pesetas setenta y seis «JÓntimog, y la daU cuica mil ^ ' ^|
lenta y cinco pesetas seseev y cuatro cenemos, es yslo l e ulU un 
do en pró del Depositario, de mil cuatromentas pesetas ocheoU y o-hi 
céntimos, iodo conforme á loi librosido lateryoiiciou, Iiqui — 
lance V cuentas documentadas de dicho periodo.

Zubero, 22 de Febrero de 1874.-El Aloalde,. Burique 8™^- - 
El Depositario, Francisco Cantero. -El Sreretano, Manuel Mana ue 
Porras.

co

C
o 
UJ

CARGO.

t.

1.’

2.

3. 3,

3.’

8.

7.’
8.“

6.’
4 ’

9. Unico.

»

4 •

2/

3.

4 *

5.‘

6

CC

1 ’
2.-
3.’
4.’
5.”
íy o

iRealizado Id. 
desdo 14 do

Id. en e'

de Febre
ro do

1873 á 30 
de Jonai 

de id
Ps. Cs.

pI 'ación
l.’de Jo
lío ai 31 

de Dd- 
cietobre.

Total en

Ps. Cs

a «ibes 
periodos. 
Ps. Cs,

Núm. 1384.
Alcaidia Constítucioaal de 

Montoro.

Estrado de ios acuerdos lomados
por esta Corporación en el raes : 
da Noviembre da 1873, el cusí se ¡

siou del destino do perito del mala* 
dsro público.

Montoro 30 de Noviembre de 
1873. - El Secretario, AntonioVaz*

quez.
Montoro 2 de Marzo de 1874.

Existencia en metálico^ que 
entregíS el AyLUÍaraientí) 
que cesó su 13 ua Febrero 
do 1873.

Cobrado en líquido para el pre- 
supueslo por réditos de cen
sos no redimidoe.

Idem por arbitrio arrendado 
del peso y medida.

Idem por id. id. asientos de 
plaza y mercados.

Idem porid. id. carne do he
bra y degüello de cabritos

Idem por id. id. desuello de 
cerdos cebados.

ídem por id. repartimiento dc: 
25 por lOO sobre territorial.

Idem por ingresos eventuales 
Idem por resultas de años an

teriores.
Idem por recursos para cubrír

íorma para su p ibiicacioo según !
diácono el artículo 44 de la ley

875 875

227

67

13

1877
■ 6

245

30

25

79

87
25

99 70

227

67

13

99

30

26

79

70

62 62 62 62

7 60
1877

13
87
78

23 55 273 55

orgánica vigento.
[Conclusion.) 

Seston dei 29 de Noviembre: so 
acordó.

Aprobar el alisvamiento forma
do por la Comision de Gobernación 
de todos los individuos de diez y 
ocho á cuarenta y cinco años, 
obligados por Ia ley á eonstituir 

: la Milicia Nacional local.
j Admitir la despedida de veem- 
' dad que presenta Juan Forua’ - 

do Calleja, per t-asiadurSa á Po 
zoblanco.

Inscribir como vecino se. est.a

Aprobado y pubUquese esta ex ■ 
tracto segó o dispone la ley, Así Jo 
acordó el Ayuotamiento cu sesión 
do esto dio, de que cerifico. - 
V_“ 3/—El Alcalde Presidenw. 
BartoloméKomero. — Antonio Váz
quez, Saer--! til río.
Extracto le los .acuerdos tornados 

por esta Cor pop cien en el mes 
da hicierabre da (873, el cual 
se forma para su publicación, 
según dispone el ar^ 44 de la 
ley orgánica vigente.

Sesión extra jr^Jicaria dd 1.’ de Di
ciembre: se acordó.

8.’
9.“

2.

3.
2.
1 '

2.“

3.

4.“

7.'

9

ei déiicit 
bre e! 25 
terial.

repartímíouto so 
por luO en terri-

Totales.

DATA.

Por sueldes de empleados.
Por materiai do oficina.
Por suscriciones autorizadas. 
Por efectos y mobiliario. 
Por gastos de quintas. 
Por id tn (‘lecciones de Dipu 

lados y Ay unium ion te 9
Por id. meliores.
Por id. en la evaluación deis 

riqueza
por id. eoe! personal de guar

das.
Por id en material de id.
Por id, en id. de alumbrado.
Por id. en instrucción publie: 

personal.
Por id. en material de Escuc 

las.
Por id, en alquileres de edih 

cios para id.
Por id. socorro à pobres tr an 

Semites.
Por id. 00 t eern piedro de callé; 

perstuyl y material.
Por id. al eontingeote previo 

cial de 1872 á 73.

Totaióe.

163 93 500 663 93

4174698 373470 39 76

[ij. desde 
L“de Ju

1

SaUsfocho lio á 31
desde 14 de Di
de Febre ciembre

retal en ’ro á 30 de periodo
Junio de de am ambos ■

1873. pliación. periodos.
Ps. Ca. Ps. Ge Pe. Cs.

982 50 112 11 1091 61
148 09 15 163 09
23 26 49
12 50 1 75 14 25

‘220 62 226 62

20 25 23 45 23
3! 25 U 30 42 75

1
'’B 73

556 23 556 25
28 28
30 75 30 75

479 06 275 10 755 06

58 78 58 78

134 56 13* 56

1 50 1 50 3

117 117

'1037 38 1144 31 2181 69

3736 52 1839 12 o575 o4

ciudad á U. Fernando Ruiz Moya, | 
mediante á haberla despedido de la 
villa do Porcun-a, según justificó 
docomeutalmeute.

Comunicar al Director del Ins 
titulo la aneplacion de los cargos 
de catedráticos do las escuelas do J 
Bedas arto.s, y que al conserge so 
le scredite su haber desde el pri
mero del actual.

Aplazar pí.'P ahoja la provision 
da la cátedra de francés, renuncia
da por el nombrado para ejer
cería.

Satisfacer su cuenta de impro- 
siouES ascendente á treinta y cua 
tro pesetas, rmdiJa por Jua.'j Ao- 
tonio■Barbado.

Abonar al mUm-e- diez pesetas 
perlas impresos del íepartiniien- 
to vecinal del corrionto aüj, según 
cuenta requisdada.

Aprobar el espediente de su- 
■ basta para la reparación de un tro

zo de camino en la Torrecilla, cuyo 
remate recayó en favor de Francis 
cu Fernandez Vega.

Imponer cornu correctivo el 
dcscueato de un día de haber á dos 
Guardias municipales por faltas 

• leves en el soi vicio.
: Proveer 2a pinza de oficial pri

ment de 8ccielaii»» que sa baila 
vacante, tn faver ¿a . Juau .loto- 
nio Lara.

Aprobar las eondicioEes formu
ladas por la Cnuisio-n da Hacionda 
para cootrat-ir la cobran za de; ira* 
puesiu munioipai respectivo al 
corriente año, y sa icmuar la su
basta c-debr.t la ea esta uia, reoo- 
uociendo.como Recauda for de di
cha contribución a! rematante don 
Pedro Vacas Esqueta,

Sesión del 6 de Oiciembra.
No pu lo veriftoarse por falta (Je 

asistencia de suQ-úeate nú aere do 
Concejales.
Sesión del 13 de Oicioiubro: sí 

acordó.
Confirm ir el nombramiento he

cho en favjr -.le Juan Jimia RuiZi 
para ocupar la vacante que resulta 
por renuncia del Guardia ncoturuo 
Diego Tinahones.

Evacuar cu armonía con lo 
informado por las Juntis pericia
les que tiau acina lo en ios üine ’”^ 
mil cchocienba sesenta y cinco ^ 
seteuia y soi, y actu d, el dictó' 
raen quoreclama la Ad-ui ásiracioe 
E'Onó'Uici en una in.staa.di dfl 
fieüor Gou le del Robkilo, sobt^ 
error eu ei amiilaraadontJ y cuot^ 
repartida á este etui tribu ve a to-

Ordenar al agente del Muui-i 
pie eu GórJOba que la pin te coiü' 
peniabie de! empréstito la satiS' 
faga cou a.gmo de 1. s créh-^

bueebtimai pc' aií.y..ría la pro- , 
fa-.fcic.iüa preseuuún i-.>r el Couce'
i'll Sr. Ccrojiatío, sobra ia provi- ;

vou-’i los que á su favor 
Corp iracieu.

Remitir á iufjr no «te

ti 03 ¡a

.Síuóioo ia cuaut.i de los gastos oe» 
sionados en la ooiisirucciou do 
fuente colocada eu el centro “ 
paseo de la Virgen de Gracia.

11
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Satisfacer al Depositario cua- - empadroajmieuto vecinal respedí- 
: vo ai año p;ósimo, cuyo serviciorenta y aeia pesetas por ia adquisi

ción de! Diccionario Suciclópedico 
de la lengua castellana y la suscri- 
cion al Consultor que tiene antici
padas.

Librar 4 favor del Gouaerjo del 
Instituto una cuenta ascendente á 
quinientas ochen la y tres pesetas 
y setenta y cinco céa timos de loe 
gastos ocurridos con motivo de la 
instalación de esta establecimieuto 
público.

Abonar á Juan García diez 
peaet s por la cotn posición del uni
formo del cabo de la Guardia 
diurna.

Satisfacer á Antonio Gaitan on
ce pesetas y veinte y cinco cénti 
mos por la conducción y custodia 
de los omilíaramisnlos y repartos 
’''igeittes para su entrega cu la Ad- 
•ftioislracion provincial.

Abonar á Giistóbal Jímebez, 
portero de ha Corporación, setenta 
y siete pesetas y setenta y cinco 
céntimos por los gastos de papel 
timbrado, sellado, correo y otros 
meaores de oficina, ocurridoí en No
viembre anterior.

Librar ai misme ciocnenta y 
cuülro pesetas y ciucueata cénti- 
‘“es por Rs gastos menores de Í 
alumbrado, dgua, aseo y otros aná- | 
logos ocurrida? en la Cas i Con-is- j 
tonal 00 Noviembre próximo pa- i 
safio.

Reintegrar al A Icaide de ía fiár- ' 
Cel las d'.KCíeüias cincuenta J nae- | 
ve pesetas .¡ae lieue saúsfeebiía por j 
los socorros suíniuistrados á los pre- ; 
608 en la cárcel durante el mes da ; 
Noviembre último.

Librar las Doventa y nueve pe- j 
setas y seseu-a y dos céutiraos á ’ 
Que segue cuenta ha asc&jdido el 
h' Sl-u de reparación de la barrera 
del c.imiuo qüe desde la calle de 
Peruaudez Va.llin conduce al paseo, 
6ÍU perjuicio de puylicarlo como la 
loy ¡ireviene.

Satisfacer las cuatroeieutas 
odie-, ta y oobo pesetas á que se
gún cuenta justificafia ha ascendí- 
do la a iqaisicion del paño y cous- 
tfiiccioL de uniformes de invierno 
de:<tinados al jefe é individuos de la 
Guardia municipal.

Contratar por subasta pública 
íofio:;. ,0, servicios que tanto de 
obras corno ie cualquiera otra cla- 
®o se 'uosbéreo necesarios en lo 
®ncesivo.
^osum dei 30 de Diciembre: se 

te rdó.
Goraisicaai’ á la de Hacienda 

para que désigné tus contribué, én- 
^8 que han de asomársa-e. y ocu- 
Parse ea el perentorio servicio re- 
I^tivn a impuesm ebtahlceido -obre 
PüerL.i3, venta LiU3 y bdlcvue3 A 
^ia pública.

Satisfacer sus honorarios á 
"Ica rgados en la fórmaciou

la

los 
del

i ban terminado oportuna y satisfae 
! toriamente.

Gratificar a' personal de Sacre- ‘ 
taría y Depositaría con una canti
dad proporcionada al servicio ex
traordinario que han ’^reñido pres
tando estas dependencias.

Aprobar y autorizar el pago do 
la obra ejecutada, según contrato, 
en el camino de la Torrecilla.

Librar la cuenta de los gastos 
ocasio .ades con motivo de la cena - 
truccion de una fuente en el centro 
del paseo de la Virgen da Gracia, 
ascendeates en totalidad á dos mil 
cuatrocieutaa noventa y cinco pe
setas cincuenta y cuatro céntimos, 
y que se publique su extracto se
gún dispone la ley.

Contratar por subasta pública 
el abastecimiento de la carne de 
cerdo necesaria en el hospital de 
Jetos Nazareno durante el ano io- 
m ediato.

Incohar el expedients para la 
data de las existencias que resultan 
en la caja del Pósito, en la forma 
que la ley determina.

Presentar en el acto,como así se 
verificó, tas exieteocias en metálico 
que resultan en caja, á instancia 
de uno de loa Sres. Concejales.

Sesión del 27 de Diciembre.
No pudo ceiebvarse por falta de 

asistencia de suficiente número de 
CoDcejales.

! Sesión del 39 de Diciembre: se
1 acordó.

Proseguir el expediente ejecu
tivo contra el anterior Recandador 
dei Imiinesto municipal basta el 
total ingreso del resto que se halla 
adeudando de este arbitrio.

Archivar la copia de ia escritu
ra de adquisición del haza conti
gua a! real de la feria, y que se 
abonen los derechos devengados al 
Notario que la autoriza.

Admitir la renuncia presentada 
por el guarda de campo Pedro Za 
mora,y nombrar en su reemplazo á 
Juan Copado Andújar.

Pasar á ioform de la Comisioo 
de Fomento una instancia de Bar
tolomé Madueño Majuelos, solici
tando permiso para edificar una 
casa en el pago de Casillas. 

í 
i 
« 
Í

Saúsfaeer a! Recaudador del 
Impuesto municipal cincuenta y 
siete pesetas noventa céntimos por 
el primor semestre de dicho arbitrio 
respectivo al caudal de Propios.

Aprobar y que desde luego se 
libre al Uepositariu que la tiene 
satisíécha ¡a cuenta de loa gastos 
originados coa motivo de la cons
trucción del salón do descanso ó 
tieudd municipal levantada en el 
real de la feria, ascendente à tres 
mil novtcieulaá treinta y dos pe»e 
.tas doce céntimos, sin perjuicio de 
publicarlo según dispone la ley.

Librar otra ouent.i ase bidente 
a ciento ochenta y siete pesetas de 
los gastos causados ea la reparación 
de varios desperfectos ocurridos 
con motivo de las recientes lluvias 
cu varias vías públicas, sin per
juicio de publicarse su extracto 
cotilo la ley previene.

Satisfacer á Manuel Baena 
veintiséis pesetas por la conslruc- 
cion de diez cinturones y portasa
bles para la Guardia municipal.

Abonar á Juan Garcia ciento 
treinta y dos pesetas cincuenta 
céntimos por la construcción de 
capotes y compO3Ício.i de otros pa - 
ra Is Guardia nocturna.

Autorizar el pago de otra cuen
ta asoendeme á cuatrocientas se
senta y siete pesetas que importa 
el costo de la obra de desagüe y 
limpia del depósito de aguas con
tiguo al paseo de la Virgen de 
Gracia, y que se publique su ex
tracto según previene la ley.

Librar ochenta y siete pesetas 
veinticinco céntimos á que según 
cuenta justificada asoiendeu los 
gastos de la obra de reparación 
ejeeulada en el pilar que existe á 
la salida de la calla de Fernandez 
Vallin, y que se publique el ex
tracto de aquella en la forma que 
la ley determina. 

Abonar doce pesetas al contra 
lista del alumbrado por el gasto 
del petróleo que han consumido 
las farolas de la Plaza mayor eu 
las noches de Inoaciou no com
prendidas en el contrato. ■

Encomendar á la Comisión de
Fomento el estudio de un contrato j 
que por oí tipo alzado de doscientas 
cincuenta pesetas asegure ia repa
ración de los pequeños despei fectos 
que ocurran en la via pública asi 
como en las cloacas y a lea o tari llas 
hasta, finalizar el corriente a o 
económico, ।

Suspender por el presente mes 
el pago de los haberes que les cor
responden á los tres Profesores de 
la escuela de bellas artes, en vista 
de las razones que para ello ha te
nido en cuenta la Municipalidad

Aprobar con las modificaciones 
introducidas la obra de relorma, 
empiedro y embaldosado da la Pla 
za de San Juaa, y que su importe 
definitivo, ascendente á dos mil 
seisciontus veintitrés pesetas cin- 

: cuenta y ocho céntimos, se libre al 
5 remaiante da este servicio Pedro 
> Garcia con cargo ai presupuesto 
! del año económico anterior, cuyo 
j periodo de ampliación está al ter- 
1 minar.
! Montoro 31 de Diciembre da 

1373.-- El Secretario, Antooio 
Vázquez.

Montoro 2 de Marzo do 1874.
Aprobado y publiquese este 

extracto según dispone la ley. Asi 
Jo acordó el Ajunlamieoto en se-

siun do est3 di t, de qua certifié! — 
V." B.* El Alcalde Presidau'e, B r- 
toloinéRomero —Antonio Vázquez, 
Secretario.

Núm. 1391.
Alcaldía Constitucional de 

Montilla.

Don ¡Vgustiu de Alvear y Caslilla , 
Alcalde presidente del Ilustre 
Ayuntaruiento de esta ciudad.
Higo saber: que terminado por 

esta Secretaría el repartimiento ila 
mado 4 enjugar el déficit municipal, 
que los presupuestos ordinario g 
acusan, se halla de manifiesto en 
expresada dependencia por término 
de diez dias, con objeto de oir las 
roclamaciunes que contra el mismo 
ee produzcan, parando trascurrid o 
dicho plazo el perjuicio que haya 
lugar.

Mantilla 5 da Marzo de 1874, -?-. 
El Alcalde, Agustin de Alvear y 
Castilla,—P. M. deS. S. L, Luig 
Vaca, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 1383.

Juzgado leprbuéraiaatan 
cía de Montoro.

Testimonio. Yó el Esoribauo 
doy fé: que en el Juzgado da prima • 
ra instancia de esta Ciudad y por 
la escribanía da mi cargo,, sa han 
seguido autos á ínst-aucia da Fran
cisco Autonia Criado Madueño, so
bre que se le declare pibre ea el 
concepto legahy en ellos ha recaído 
el sig uienta

Auto. En la Ciudad de .Monto
ro á tres de Marzo de rail ochocien
tos setenta y cuatro, el Sr. Doa 
Manuel Fernandez Loaysa, Juez 
de primera instancia da la misma 
y su partido, habiendo visto esto g 
autos sobre que se declare pobre 
en el concepto legal à Francisco 
Antonio Cria lo Madueño, de este 
domicilio: 1.’ Resultando: que el 
procurador Dou Manuel Valseca 
presentó escrito en esta Juzgado 
en nombre de Francisco Antonio 
Criado Madueño, en el concepto es
te de marido y legítimo represen
tante de María Josefa Mesa Madue
ño, esponiendo que su parte tenia 
necesidad do litiga" oon Francisco 
Antonio y Bartolomé Mesa Ma
dueño, Manuela Vera, madre de 
les menores María Jósefa y Moria 
Antonia Mesa Vera, y Andres Be
nitez, también como marido de 
Maria Antonia jMesa Madueño, de 

Í estos vecinos; y que siendo pobre 
1 en el soplido legal, pues solo vivía 
| del producto de supersonal trabajo,

i
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ofrecía Sobre elío j tistiúcaciou, con 
audieocia de godos tos interesados 
y del Promotor ilscal.

2.“ Resultando; que eonferido 
traslado de la pretensión á estos 
interesados, por término de seis 
días, no lo evacuaron dentro de él, 
por lo que é instancia da pane les 
fué acusada la reveldia.entendién - 
doso respecto da ellos las diligen
cias 'lubsiguieutaa con los estriados 
dei Juzgado; y evacuando si suyo 
el Promotor fiscal, no tuvo incou- 
veniente so admitiera la íuferuií- 
cion ofrecida.

3,“ Rcsuliando: que recibido asís 
incidente á prueba, o: Francisco 
Antonio Criado ha demostrado no 
poseer bienes, rentas ó pensiones 
de ninguna clase, sino que su sub
sistencia la libra del producto de su 
trabajo personal, que tio excede del 
dubla jornal de un bracero en esta 
localidad.

4,’ Resulttcdo; que unidas las 
pruebas practicadas so dió nueva 
vista al Ministerio público, el que 
maniñesta que et gestionante debe 
ser droiarado tal pobre para litigar, 
por iiaUarse comprendido en el oa
so primero de! firiícu'o ciento 
ochenta y 3os do la Ley de hlujui- 
ciamien to civil.

l.“ Considerando; que la justi
cia debe adminisírarse gratuita- 
mente à los pobres, y que el Fran
cisco Amonio Criado Madueño ha 
probado cumplidameole está en el 
caso de obtener ««to beneficio, por 
hailarse compran lido en el número 
primero del ardculo antes citado.

Visto el meucionaJo artículo 
ciento ochenta y dos,caso primero, 
el ciento setenta y nueve, ciento 
ochenta y uno, ciento cchenta y 
siete, ciento noventa y cuatro y mil 
ciento noventa do la Loy de Eu- 
juiciamieato Civil, S. S. por auto 
mi el Fseribauo dijo; que dobla 
declarar y declaraba pobre en él 
copeepto legal al Francisco Anto
nio Criado Madueño, para litigar 
con Francisco Antonio y Bartclomó 
Mesa Madueñ ', .Manuela Vera y 
Andres Benítez, coa'obciou á dis- 
fimtar do. los hau^ñeios que á los de 
su clase concedo repelido artículo 
ciento ochenta y uno: y hablé o do- 
so seguiilo est; espadie ila en ro- 
voidia de estos, notífiqaese este 
auto en los estrados del Juzgado, ó 
insértese eu el "Boletia pficiai> de 
esta provioeia. xisi lo prounucid, 
man^a y firma dicho Sr. Juez, 
doy fé, r Manuel Francisco Loaysa. 
—Juau Antonio de Lara.

El autoiaserto coacuc/da con su 
orignal á que me remito.

Y cump iendo con lomandado fir
mo Cl presento cu .Mootoro á tres de 
■Marzo de mil ochocientos seteota y 
cuatro.—Juaa Aoíoulj da Lara.

i*^í>»****’*»isai®>-^^Mfifcic»»i.‘*-~*v*

; Núm. 1399.

1 Juzgado de prinaera ins- 
J ta?;cía de Castro del Río. ]

Í
Don José Dominguez y Horran, Juez j 

de primera instancia da este par- * 
tido. (
Por la presante requisitoria cito, 

llamo y emplazj á Antonio Peroz ' 
Cámara y Aeb.fio Conzilcz Tomó, 
cuyas düT.ús circunstancias se ■ 
iguorao, paraiiue en el térmioo de i 
veinte días contados desde la iaser. ■. 
cion de esta en lo aCaceti da Ma
drid y Boictia oficial» de la pro
vincia. compsrezcau en o Ao Juzga
do á prestar ioqinsitiva en la causa 
que contra los mismos instruyo, 90' 
bre fuga de esta población eu la 
que se hallaban desterrados; bajo 
apercibiuiiento de declararlos re
beldes.

Dado en Castro dal Rio á tres 
de Marzo de mil ochooientos setau- 
La y cuatro. —José Dominguez y 
Herrán.—Por mandado de S. S.. 
Alonso Osuna y Ortega.

i » ■■■ 1 ■!>■ MT—ran^taagtMM—^^^M^^^^

ANUNCâ

PóIvora y cartuchos.

Eu la sombrefetía de J. M- Pa- 
1 layo, calle Ayuntamiento, se vernie 
i pólvora de caza superior de 5 ó 14 

reales libra, y da minas á precios 
con ven cío o,al es. También se vau- 

i dan cartuchos á la Fauchousa, 
Í cargados con bala ú munición, y 
í pólvora da la mejor, á 56 reales el 
Í 100.
! Espedicicnes á todos puntog, 
; por mayor y menor. 8—3

r*Hegos-e.stado¿ para 
! la fonuaeion del padrón 
; por los Ayunlamientos, 

en visla de las hoj^s es- 
í tendidas por los vecinos 
; con arreglo aí rcglainén- 

to de 6 de Mayo dele 71. 
Se hallan de venti ea la 
imprenla y litografía del
« icario de Córdoba,» 
Letrados -14 y. Sau Fer- 
nandoSi

ANUNCiO.

Tratado práctico de Beneficen 
cia pat th ular. Instrucción para el 
ejercicio imi proteclorádo eu la 
Btnuficacciü pn:<icu‘-ir dé 30 de 
Drciembra ce líL-h anutaua por 
D. Fermin Hernandez Iglesias, 
Jefe de ta Sección del ramo en el 

Ministerio da la Gobarnaoion, Ig 
reales en Madrid y 13 en provin
cias. franco de porto.

Los pedidos á nombre dal autor. 
Parada 15 principal izquierda é 
Revista da Aümiuistración, Mada 
ra 27 2." derecha.

Interesante á los iMtaaioi- 
píos. —Gerencia Universal, 

Serra no 4, Madrid.
Los Ayuntamientos qua deseen 

recibir empróstiteg con la precisa 
condiciou de emplear su importo 
en obras de utilidad pública y al 
9 por loO. deban dirigirse por es
crito al Director de la Gerencia en 
Madrid, quien jes facilitará cuan
tos detalles sean'; necesaiíos para 
entrar en la Operación.

E-taempresa, puramente civil, 
cuenta con capital estraogero pa
ra su coiccscioo en España, ha
ciendo sus operaciones no solo so- ' 
bre las inscripciones y liquidacio
nes peodiétrtes de los Ayuntami-en 
los. sino sobre fincas y gaiantiaa 
solidarias de los mayores conít ibu- 
J entes.

No teniendo aígeoa de las ga
rantías indicadas y no habi* ndo de 
emplearse ei importe del einp?é.síi.. 
to eu obras da verdadera utilidad, 
es inútil que los Ayunlamieotos 
se molesten en hacer proposition 
de uingun géneio, !

1 Noyeias completas poreux" 
i tro reales. 1

) <La t'orte del Rey bundidt.» ; 
‘I novela histórica .anginal do D. An . 
| ionio de -an Martin. ■
i oLos JucendiaríüB del Albo « 1 

novela hísíórica por D. A nonio i 
! de'San Martin. 1 

<La Gente de Medía ncoíie,> ’ 
novela de costumbre por D. Ra- j 
mon Ortega y Fiias. j 

«Los Farsantes,» memorias de t 
un ñeca-vidas per D. Manuel Fer- ’ 
taedez -y Gonzalez. ■ 

«rompeya la ciudad deseuterrar ; 
da,» novela hisíóiica por D, An o- j 
nio de ¿an Martin. j 

«La Espuela,» Episodio pe ico- j 
lógico-nove esco escrita per Jacimo i 
Le baila. ’ j

| »Pa!offia y Aguila, » nove la es. i 
enta por L. García -di-l Hea!. Í 

«La Atala y óLEené,» per el i 
Vizconde de thaUaubriaad, eu- ’ 
cuadérnaua eq holandesa.

Cuentes, artículos, y novelas de ■ 
P. Pedro .Autonio de AiarCun, 

oLa cania de matrimouio,»
1 novela pon F. Moja y Bolívar.

«EiFxudel mundo,» novela oii- 
giual.Cü Cqnstanlico Gil y Luengo, 

'Iodas celas obras se venden en : 
la Librería ctl DIARIO DE COcí- . 
BOBA á peseta caca ejemplar,

Estados para la lor- ’ 
inacion del umiíiara 
wieuto y reparUmieiíto 

; (lela cohliibucionsegún ' 
j los nuevos n oUtJosde ía ;

Atlnúnistracion* S,e ha« 
Dan de venta en la im
prenta dd «Diario de 
Córdoba.»

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 del 
reglaraenlo de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venla en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 34 
y Letrados IS.

Paí tíl y sobres.

Üna caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, >c venden 
en la Librería del «ida- 
río de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, cuol 34, 
todo por cinco reales. 
Lu el luisiuo estabJeci- 
niieDlo se timbra gratis 
t i papel á todo el que 
lleve una caja.

b scrituras de Pósitos» 
^e hallan de venta su la 
¡mprcnla, librcrsi^ y ii- 
tograba dei «Diario de 
Córdoba,» 8aaFenjando 
34 y Letrados 10.

<2S«»acaRPí5'«’WiM«.*s&iWa4ia.>ii»;íi*3«w^i23»i ^jsMsxjKeawwsi

Á los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amillr' 
uJtnlo y reprtindentot 
presupuestos, estados 
com< ara tivot, cuentas 
de Alcaidia y Deposita** 
ría, relaciones y ioda 
ciase de impresos para 
las oficinas liiunicipuics- 
6e bailan de venta en ci 
despacho de este perio
dico 5. Fernando oí y 
Letrados 18. 

l'upreüt?, hi r t ía y ¿itogru e ¿ti

BlAUC 1 F COBLOBA.
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